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 EL CONGRESO CONSTITUYENTE DEMOCRATICO; 
 
 Ha dado la Resolución Legislativa siguiente: 
 
 El Congreso Constituyente Democrático, en uso de las atribuciones que le confieren los 
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de Adopción Internacional, adoptada en La Haya, el 29 de mayo de 1993, y suscrita por el Perú, el 
16 de noviembre de 1994". 
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 En Lima, al primer día del mes de junio de mil novecientos noventa y cinco. 
 
 JAIME YOSHIYAMA  
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 CARLOS TORRES Y TORRES LARA  
 Primer Vicepresidente del Congreso Constituyente Democrático 
 
 AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 
 
 Lima, 9 de junio de 1996 
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 ALBERTO FUJIMORI FUJIMORI 
 Presidente Constitucional de la República 
 
 JUAN CASTILLA MEZA 
 Ministro de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción 
 Encargado de la Cartera de Relaciones Exteriores 
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Convenio relativo a la protección del niño y a la 
cooperación en materia de adopción internacional. 

  

Preámbulo 

Hecho en La Haya el 29 de Mayo de 1993  

Los Estados signatarios del presente Convenio,  

Reconociendo que para el desarrollo armónico de su personalidad, el niño debe crecer en un 
medio familiar, en un clima de felicidad, amor y comprensión,  

Recordando que cada Estado debería tomar, con carácter prioritario, medidas adecuadas que 
permitan mantener al niño en la familia de origen.  

Reconociendo que la adopción Internacional puede presentar la ventaja de dar una familia 
permanente a un niño que no puede encontrar una familia adecuada en su Estado de origen.  

Convencidos de la necesidad de adoptar medidas que garanticen que las adopciones 
internacionales tengan lugar en consideración al interés superior del niño y al respeto a sus 
derechos fundamentales, así como para prevenir la sustracción, la venta o el tráfico de niños.  

Deseando establecer a tal efecto disposiciones comunes que tomen en consideración los 
principios reconocidos por instrumentos internacionales, especialmente por el Convenio de las 
Naciones Unidas sobre los derechos del niño, de 20 de noviembre de 1989, y por la Declaración 
de Naciones Unidas sobre los principios sociales y jurídicos aplicables a la protección y al 
bienestar de los niños, considerados sobre todo desde el ángulo de las prácticas en materia de 
adopción y de colocación familiar en los planos nacional e internacional (Resolución de la 
Asamblea General 41/85, de diciembre de 1986),  

Han acordado las disposiciones siguientes:  

  

CAPITULO II  
Condiciones de las adopciones internacionales 

Artículo 4. 

Las adopciones consideradas por el Convenio solo pueden tener lugar cuando las Autoridades 
competentes del Estado de origen:  

a)  Han establecido que el niño es adoptable;  

b)  Han constatado, después de haber examinado adecuadamente las posibilidades de 
colocación del niño en su Estado de origen, que una adopción internacional responde al 
interés superior del niño;  

c)  Se han asegurado de que:  

1. Las personas, instituciones y autoridades cuyo consentimiento se requiera para la 
adopción han sido convenientemente asesoradas y debidamente informadas de las 
consecuencias de su consentimiento, en particular en relación al mantenimiento o 
ruptura en virtud de la adopción, de los vínculos jurídicos entre el niño y su familia de 
origen,  

2. Tales personas, instituciones y autoridades han dado su consentimiento libremente, en 
la forma legalmente prevista y que este consentimiento ha sido dado o constatado por 
escrito,  

3. Los consentimientos no se han obtenido mediante pago o compensación de clase 
alguna y que tales consentimientos no han sido revocados, y  

4. El consentimiento de la madre, cuando sea exigido, se ha dado únicamente después 
del nacimiento del niño; y  



d)    Se han asegurado, teniendo en cuenta la edad y el grado de madurez del niño, de que,  

1. Ha sido convenientemente asesorado y debidamente informado sobre las 
consecuencias de la adopción y de su consentimiento a la adopción, cuando este sea 
necesario,  

2. Se han tomado en consideración los deseos y opiniones del niño,  

3. El consentimiento del niño a la adopción, cuando sea necesario, ha sido dado 
libremente, en la forma legalmente prevista y que este consentimiento ha sido dado o 
constatado por escrito, y  

4. El consentimiento no ha sido obtenido mediante pago o compensación de clase 
alguna.  

 

Artículo 5. 

Las adopciones consideradas por el Convenio solo pueden tener lugar cuando las Autoridades 
competentes del Estado de recepción:  

a)  Han constatado que los futuros padres adoptivos son adecuados y aptos para adoptar;  

b)  Se han asegurado de que los futuros padres adoptivos han sido convenientemente 
asesorados; y  

c)  Han constatado que el niño ha sido o será autorizado a entrar y residir permanentemente 
en dicho Estado.  

 

CAPITULO III  
Autoridades centrales y organismos acreditados 

(…) 

Artículo 9. 

Las Autoridades centrales tomarán, ya sea directamente o con la cooperación de Autoridades 
públicas o de otros organismos debidamente acreditados en su Estado, todas las medidas 
apropiadas, en especial para:  

a.  Reunir, conservar e intercambiar información relativa a la situación del niño y de los futuros 
padres adoptivos en la medida necesaria para realizar la adopción;  

b.  Facilitar, seguir y activar el procedimiento de adopción;  

c.  Promover, en sus respectivos Estados, el desarrollo de servicios de asesoramiento en 
materia de adopción y para el seguimiento de las adopciones;  

d.  Intercambiar informes generales de evaluación sobre las experiencias en materia de 
adopción internacional.  

e.  Responder, en la medida en que lo permita la ley de su Estado, a las solicitudes de 
información motivadas respecto a una situación particular de adopción formuladas por otras 
Autoridades centrales o por autoridades públicas.  

 

Artículo 10. 

Sólo pueden obtener y conservar la acreditación los organismos que demuestren su aptitud para 
cumplir correctamente las funciones que pudieran confiárseles.  

 

Artículo 11. 

Un organismo acreditado debe:  



a. Perseguir únicamente fines no lucrativos, en las condiciones y dentro de los límites fijados 
por las autoridades competentes del Estado que lo haya acreditado;  

b. Ser dirigido y administrado por personas cualificadas por su integridad moral y por su 
formación o experiencia para actuar en el ámbito de la adopción internacional; y  

c. Estar sometido al control de las autoridades competentes de dicho Estado en cuanto a su 
composición, funcionamiento y situación financiera.  

(…) 

 

Artículo 13. 

La designación de las Autoridades centrales y, en su caso, el ámbito de sus funciones, así como 
el nombre y dirección de los organismos acreditados, serán comunicados por cada Estado 
contratantes a la Oficina Permanente de la Conferencia de la Haya de Derecho Internacional 
Privado.  

  

 

CAPITULO IV  
Condiciones de procedimiento respecto a las adopciones internacionales 

  

Artículo 14. 

Las personas con residencia habitual en un Estado contratante que deseen adoptar un niño 
cuya residencia habitual este en otro Estado contratante, deberán dirigirse a la Autoridad central 
del Estado de su residencia habitual.  

 

Artículo 15. 

1.  Si la Autoridad central del Estado de recepción considera que los solicitantes son 
adecuados y aptos para adoptar, preparará un informe que contenga información sobre su 
identidad, capacidad jurídica y aptitud para adoptar, su situación personal, familiar y médica, 
su medio social, los motivos que les animan, su aptitud para asumir una adopción 
internacional así como sobre los niños que estarían en condiciones de tomar a su cargo.  

2.  Esta Autoridad central transmitirá el informe a la Autoridad central del Estado de origen.  

 

Artículo 16. 

1.    Si la Autoridad central del Estado de origen considera que el niño es adoptable,  

a. Preparará un informe, que contenga información sobre la identidad del niño, su 
adoptabilidad, su medio social, su evolución personal y familiar, su historia médica y la 
de su familia, así como sobre sus necesidades particulares;  

b. Se asegurará de que se han tenido debidamente en cuenta las condiciones de 
educación del niño así como su origen étnico, religiosos y cultural;  

c. Se asegurará de que se han obtenido los consentimientos previstos en el artículo 4; y  

d. Constatará si, basándose especialmente en los informes relativos al niño y a los futuros 
padres adoptivos, la colocación prevista obedece al interés superior del niño.  

2.    Esta Autoridad central transmitirá a la Autoridad central del Estado de recepción su informe 
sobre el niño, la prueba de que se han obtenido los consentimientos requeridos y la 
motivación de la decisión relativa a la colocación, procurando no revelar la identidad de la 
madre y el padre, si en el Estado de origen no puede divulgase su identidad.  



Artículo 17. 

En el Estado de origen sólo se podrá confiar al niño a los futuros padres adoptivos si  

a)  A la Autoridad central del Estado de origen se ha asegurado de que los futuros padres 
adoptivos han manifestado su acuerdo;  

b)  La Autoridad central del Estado de recepción ha aprobado tal decisión, si así lo requiere la 
Ley de dicho Estado o la Autoridad central del Estado de origen;  

c)  Las Autoridades centrales de ambos Estados están de acuerdo en que se siga el 
procedimiento de adopción; y  

d)  Se ha constatado, de acuerdo con el artículo 5, que los futuros padres adoptivos son 
adecuados y aptos para adoptar y que el niño ha sido o será autorizado a entrar y residir 
permanentemente en el Estado de recepción.  

 

Artículo 18. 

Las Autoridades centrales de ambos Estados tomarán todas las medidas necesarias para que el 
niño reciba la autorización de salida del Estado de origen así como de entrada y residencia 
permanente en el Estado de recepción.  

 

Artículo 19. 

1.  Sólo se podrá desplazar al niño al Estado de recepción si se han observado las exigencias 
del Artículo 17.  

2.  Las Autoridades Centrales de ambos Estados se asegurarán de que el desplazamiento se 
realice con toda seguridad, en condiciones adecuadas y, cuando sea posible, en compañía 
de los padres adoptivos o de los futuros padres adoptivos.  

3.  Si no se produce el desplazamiento del niño, los informes a los que se refieren los artículos 
15 y 16 serán devueltos a las Autoridades que los hayan expedido.  

 

Artículo 20. 

Las Autoridades centrales se mantendrán informadas sobre el procedimiento de adopción y las 
medidas adoptadas para finalizarlo, así como sobre el desarrollo del período probatorio, si fuera 
requerido.  

 

Artículo 21. 

1.  Si la adopción debe tener lugar en el Estado de recepción tras el desplazamiento del niño y 
la Autoridad central de dicho Estado considera que el mantenimiento del niño en la familia 
de recepción ya no responde a su interés superior, esta Autoridad central tomará las 
medidas necesarias para la protección del niño, especialmente para : 

a) Retirar al niño de las personas que deseaban adoptarlo y ocuparse de su cuidado 
provisional;  

b) En consulta con la Autoridad Central del Estado de origen, asegurar sin dilación una 
nueva colocación del niño en vistas a su adopción o, en su defecto, una colocación 
alternativa de carácter duradero; la adopción del niño sólo podrá tener lugar si la 
Autoridad Central del Estado de origen ha sido debidamente informada sobre los 
nuevos padres adoptivos; 

c) Como último recurso, asegurar el retorno del niño al Estado de origen, si así lo exige su 
interés.  

2.   Teniendo en cuenta especialmente la edad y grado de madurez del niño se le consultará y, 



en su caso, se obtendrá su consentimiento en relación a las medidas a tomar conforme al 
presente artículo.  

 

Artículo 22. 

1)  Las funciones atribuidas a la Autoridad Central por el presente capítulo pueden ser ejercidas 
por Autoridades públicas o por organismos acreditados conforme al Capítulo III, en la 
medida prevista por la Ley de este Estado.  

2)  Todo Estado contratante podrá declarar ante el depositario del Convenio que las funciones 
conferidas a la Autoridad Central por los artículos 15 a 21 podrán ser también ejercidas en 
ese Estado, dentro de los límites permitidos por la Ley y bajo el control de las Autoridades 
competentes de dicho Estado, por personas u organismos que:  

a) Cumplan las condiciones de integridad, competencia profesional, experiencia y 
responsabilidad exigidas por dicho Estado; y  

b) Estén capacitadas por su calificación ética y por su formación o experiencia para 
trabajar en el ámbito de la adopción internacional.  

3)  El Estado contratante que efectúe la declaración prevista en el párrafo 2 informará con 
regularidad a la Oficina Permanente de la Conferencia de la Haya de Derecho Internacional 
Privado de los nombres y direcciones de estos organismos y personas.  

4)  Todo Estado contratante podrá declarar ante el depositario del Convenio que las 
adopciones de niños cuya residencia habitual este situara en su territorio sólo podrán tener 
lugar si las funciones conferidas a las Autoridades centrales se ejercen de acuerdo con el 
párrafo primero.  

5)  A pesar de que se haya realizado la declaración prevista en el párrafo 2, los informes 
previstos en los artículos 15 y 16 se prepararán, en todo caso, bajo la responsabilidad de la 
Autoridad central o de otras Autoridades u organismos de acuerdo con el párrafo primero.  

  

CAPITULO V  
Reconocimiento y efectos de la adopción 

  

Artículo 23. 

1)  Una adopción certificada como conforme al Convenio por la autoridad competente del 
Estado donde ha tenido lugar, será reconocida de pleno derecho en los demás Estados 
contratantes. La certificación especificará cuándo y por quien han sido otorgadas las 
aceptaciones a las que se refiere el artículo 17, apartado c).  

2)  Todo Estado contratante, en el momento de la firma, la ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión, notificará al depositario del Convenio la identidad y las funciones de la autoridad 
o autoridades que, en dicho Estado, son competentes para expedir la certificación. 
Notificará asimismo cualquier modificación en la designación de estas autoridades.  

 

Artículo 24. 

Sólo podrá denegarse el reconocimiento de una adopción en un Estado contratante si dicha 
adopción es manifiestamente contraria a su orden público, teniendo en cuenta el interés superior 
del niño.  

 

Artículo 25. 

Todo Estado contratante puede declarar ante el depositario del Convenio que no reconocerá en 
virtud de las disposiciones del mismo las adopciones hechas conforme a un acuerdo concluido 



en aplicación del artículo 39, párrafo 2.  

 

Artículo 26. 

1.    El reconocimiento de la adopción comporta el reconocimiento  

a)    del vínculo de filiación entre el niño y sus padres adoptivos;  

b)    de la responsabilidad de los padres adoptivos respecto al hijo;  

c)    de la ruptura del vínculo de filiación preexistente entre el niño y su madre y su padre, si 
la adopción produce este efecto en el Estado contratante en que ha tenido lugar.  

2.   Si la adopción tiene como efecto la ruptura del vínculo preexistente de filiación, el niño 
gozará, en el Estado de recepción y en todo otro Estado contratante en que se reconozca la 
adopción, de derechos equivalentes a los que resultan de una adopción que produzca tal 
efecto en cada uno de esos Estados.  

3.    Los párrafos precedentes no impedirán la aplicación de disposiciones más favorables al 
niño que estén en vigor en el Estado contratante que reconozca la adopción.  

 

Artículo 27. 

1.     Si una adopción realizada en el Estado de origen no tiene por efecto la ruptura del vínculo 
de filiación preexistente, en el Estado de recepción que reconozca la adopción conforme 
al Convenio dicha adopción podrá ser convertida en una adopción que produzca tal 
efecto, si  

a)    la ley del Estado de recepción lo permite; y  

b)   los consentimientos exigidos en el artículo 4, apartados c) y d), han sido o son 
otorgados para tal adopción;  

2.     El artículo 23 se aplicará a la decisión sobre la conversión de la adopción.  

  

(…) 

 

 

 

____________________________ 


